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Doctora, Lenny Noemi Slacio Pereira 

NOTARIO SEXTO DEL CANTON MACHALA 
EXTRACTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Escritur a No. 2014-07-01-006-P007076 ¡No . De Fojas. 

ACTO O CONTRATO 

DISPOSICIÓN GENERAL 10.1 ACTOS, CONTRATOS Y DILIGENCIAS CON CUANTÍA DETERMINADA 

FECHA 

2014-12-19 14:24:07 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Person a 
Nombres /  
Razó n socia l 

Document o 
de identida d 

i No.ldent if icació n Nacionalida d zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI
Nombr e de la 
person a que le 
represent a 

Persona zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Natural 

ALEJANDRO 
FRANCISCO 
VALAREZO GONZABAY 

Cédula de 
Ciudadanía 

10703659813 Ecuatoriana Cedente 

A FAVOR DE 

Person a 
Nombres /  
Razó n socia l 

Document o 
de identida d 

No.ldent if icació n Nacionalida d 
Nombr e de la 

Calida d Iperson a que le 
¡represent a 

Persona 
Natural 

ERWIN ROLANDO 
CARRILLO 
JARAM ÍLLO 

JL 

Cédula de 
Ciudadanía 0910041151 Ecuatoriana Cesionario(a) 

OBJETO (Cosa cantida d o hech o materi a del contrato ) 

CESIÀ' N DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COM PAÑIA SEGURIDAD PRIVADA DE EL ORO POPRIOS C. LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

UBICACION 
PROVINCIA CANTON DIRECCION 

EL ORO MACHALAS- ESTERO HUAYLA 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRAT; 

USD $ 3333 

NOTA 

wifSCACIO PEREIRA 
CANTON MACHALA 



LENNY BLA CIO PEREIRA 
VARIA SEXTA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MACHALAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA -  EL ORO ~ ECUADOR 

TELEFAX:2960885-2935234 
aolxheioromachaJa6@smiiil.com zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

VAIAI 

CAI 

PARTICIPACIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DE LA COMPAÑÍA 

PRIVADA DE EL ORO 

C LTDA. QUE HACE EL 

ALEJANDRO FRANCISCO 

GONZABAY A FAVOR DE 

ERWIN ROLANDO 

LLO JARAMILLO. 

CUA1TÍA: $ 3.333,00 

En la ciudad de Máchala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy ilii i imm n Ae diciembre del año dos mil 

;e, ante mí DOCTORA LXU T IQQO BLACIO PEREIRA, 

PARIA SEXTA DEL CAITOS MACHALA, comparecen, por sus 

rios derechos, por una parte, en calidad de "Cedente" el señor 

tdro Francisco Valares» Goauabay, de nacionalidad 

^ecuatoriana, de estado civü soltero, de ocupación empleado, 

¿domiciliado en esta ciudad de Máchala; y, por otra parte, en calidad 

de "Cesionario", el señor Enrihn jRosaaéD Canillo JaramiUo, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado cwil casado, de ocupación 

comerciante, domiciliado en esta ciudad de Máchala. Los comparecientes 

son mayores de edad, legalmente capaces, a quienes de conocer en este 

acto doy fe, en virtud de haberme exhibido sus respectivas cédulas de 

ciudadanía y me presentan para que eleve a Escritura Pública, la 

Minuta que a continuación se detalla así: SEÑORITA NOTARIA: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una 

más de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Por una parte y 

en calidad de CEDENTE, comparece el señor Alejandro Francisco 

i 



L.B.P* 
DRA. LENNYBLACIO PEREIRA 

NOTARIA - SEXTA TELEFAX:2960885 - 2935234 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MACHALA - EL ORO - ECUADOR notmiajetoromachala.6@sanail.com zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 Valarezo Gonzabay,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de estado civil soltero, de ocupación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 empleado; y por otra parte en calidad de CESIONARIO el señor 

3 Erwin Rolando Carrillo Jaramillo. de estado civil casado, de 

4 ocupación empleado, siendo los comparecientes ecuatorianos, 

5 mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Máchala, 

6 Provincia de El Oro, hábiles ante la ley, con suficiente 

7 capacidad para obligarse y contratar, y con pleno conocimiento de 

¿ C 8 la naturaleza y efectos de este instrumento público, 
3|<L SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- Por Escritura Pública 
o. <r o 
Q5(§ celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Máchala, Dr. José 

(Sil/ => 

\§J£a Javier Cabrera Román, el veintiséis de Agosto del año mil 

>- Q23 novecientos ochenta y ocho, se constituyó la compañía POLICIAS 

g Í £ PRIVADOS DE EL ORO "POPRIOS* C. LTDA., acto societario que 

< j§4 fue aprobado por la Superintendencia de Compañías mediante 
Q 15 Resolución Número ocho ocho - seis - dos - uno - cero cero ocho 

16 tres (88-6-2-1-0083), de fecha veintidós de septiembre de mil 

17 novecientos ochenta y ocho, e inscrita en el Registro Mercantil de 

ís Máchala, con el número trescientos setenta y ocho, el veintinueve 

19 de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho.- DOS.-La 

20 compañía aumento su capital mediante Escritura Pública 

21 celebrada ante el Notario Único del cantón Portovelo, Dr. Antonio 

22 Miguel Ayora Valdiviezo, el veintidós de Agosto de mil novecientos 

23 noventa y cuatro, acto societario aprobado por la Superintendencia 

24 de Compañías mediante resolución número trescientos noventa y 

25 tres, de fecha treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa y 

• 26 cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil con el número quinientos 

27 ochenta y tres, el diecinueve de septiembre de mil novecientos 

28 noventa y cuatro. TRES.-La compañía aumento su capital 3MM.CP 
2 



DRA. LENNYBLACIO PERE1RAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA - do a-

NOTAR1A - SEXTA TELEFAX:2960885 - 2935234 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
MACHALA - EL ORO - ECUADOR notariaeloroinachala6@smaiI.cohi zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 mediante Escritura Pública celebrada ante el notario único del 

2 cantón Portovelo, doctor Antonio Miguel Ayora Valdiviezo, el 

3 veinticuatro de Noviembre del dos mil uno, acto societario 

4 aprobado por la Superintendencia de Compañías mediante 

s resolución número dos, de fecha tres de enero del dos mil dos, e zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

6 inscrita en el Registro Mercantil con el número quinientos setenta y 

7 ocho, el diez de junio del dos mil dos. CUATRO.-La compañía 

8 aumento su capital mediante Escritura Pública celebrada ante el 

9 notario Cuarto del cantón Máchala, Abg. José Alarcón Franco, el 

10 cinco de Julio del dos mil diez, acto societario aprobado por la 

n Superintendencia de Compañías mediante resolución número 

12 doscientos sesenta y cuatro, de fecha veinticinco de agosto del dos 

13 mil diez, e inscrita en el Registro Mercantil con el número diez, el 

14 uno de septiembre del dos mil diez. CINCO.-La compañía Reformo 

15 su Estatuto Social referente a su Objeto Social, mediante Escritura 

16 Pública celebrada ante el notario Cuarto del cantón Máchala, Abg. 

n José Alarcón Franco, el treinta de Agosto del dos mil once, acto 

18 societario aprobado por la Superintendencia de Compañías 

19 mediante resolución número trescientos setenta y siete, de fecha 

20 dieciséis de septiembre del mil novecientos noventa y cuatro, e 

21 inscrita en el Registro Mercantil con el número ocho, el veintiocho 

22 de septiembre del dos mil once. SEIS.-La compañía Cambió su 

23 Denominación de POLICIAS PRIVADOS DE EL ORO TOPRIOS" C. 

24 LTDA., POR SEGURIDAD PRIVADA DE EL ORO POPRIOS C. 

25 LTDA., mediante Escritura Pública celebrada ante el notario Cuarto 

26 del cantón Máchala, Abg. José Alarcón Franco, el nueve de 

27 Diciembre del dos mil trece, acto societario aprobado por la 

28 Superintendencia de Compañías mediante resolución número doce, 

3 



L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MACHALA - EL ORO - ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de fecha trece de enero del dos mil catorce, e inscrita en el Registro 

2 Mercantil con el número uno, el doce de febrero del dos mil catorce. 

3 TERCERA.- CESION Y TRANSFERENCIA DE PATICIPACIONES-

4 Con los antecedentes expuestos, mediante la presente escritura 

s pública, el socio Alejandro Francisco Valarezo Gonzabay, por sus 

6 propios derechos, en forma libre y voluntaria; cede las TRES MIL 

7 TRESCIENTAS TREINTA Y TRES participaciones sociales iguales 

8 acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

9 América cada una a favor del señor Erwin Rolando Carrillo 

xg io Jaramillo, por lo que el cesionario paga al cedente por las zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

12 declara haber recibido dicho valor a entera satisfacción, en dinero 
> ^  13 en efectivo y en moneda de curso legal de parte del cesionario, no 

§ < ! 14 teniendo nada que reclamar en lo posterior por este concepto. 
<gi  15 CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes que intervienen en la 

° 16 presente escritura pública, declaran que aceptan, aprueban y se 

n ratifican en el contenido del presente instrumento público, el 

18 cedente autoriza para que se proceda a entregar el correspondiente 

19 certificado de las participaciones cedidas a favor del cesionario, 

20 quien a partir de la presente fecha está facultado para cumplir con 

21 lo que establece artículo ciento trece de la ley de compañías, es 

22 decir anotar al margen de la inscripción de la escritura pública de 

23 constitución en el Registro Mercantil de Máchala, sentar razón en 

24 la escritura pública de constitución en el respectivo protocolo de 

25 Notaría Segunda del Cantón Máchala; y, realice las demás 

26 gestiones necesarias para el perfeccionamiento del presente acto. 

27 Agregue usted señorita notaría las demás cláusulas de estilo para 

28 la perfecta validez del presente instrumento público.- Hasta aquí la 

participaciones cedidas, el valor que le corresponde, el cedente 

J.M.M<P 
4 



—"tres — zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCI 
AÑÍA SEGURIDAD PRIVADA DE EL ̂ t$R0-••-««*</ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

m C. LTDA., CELEBRADA EN LA CIUDA 
ALA, A LOS VEINTE DIAS DEL MES 

RE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

del Máchala, Provincia de El Oro, a los Veinte días del mes de 
del año Dos Mil Catorce, en las oficinas de la compañía, 

en la Avda. Bolívar Madero Vargas, siendo las Once horas, se 
rios siguientes socios: 

MANUEL VALAREZO GALLARDO, por sus propios 
poseedor de TRES MIL TRESCIENTAS TREINTA Y TRES 

nones-Sociales, Iguales, Acumulativas e Indivisibles, de Un Dólar 
las cuales representan el 33.33% del capital social suscrito y 
la compañía; -

IANDRO FRANCISCO VALAREZO GONZABAY,, por sus 
derechos, poseedor de TRES MIL TRESCIENTAS TREINTA Y 

^Participaciones Sociales, Iguales, Acumulativas e Indivisibles, de Un 
una, las cuales representan el 33.33% del capital social suscrito 

de la compañía; y, 
PATRICIA LOAYZA, por sus propios derechos, poseedora 

MIL TRESCIENTAS TRmNTA^CjUATRO Participaciones 
Iguales, Acumulativas e Indivisibles, de Un Dólar cada una, las 

riepresentan el 33.34% del capital social suscrito y pagado de la 

cia que constituye el Cien por Ciento del Capital Social suscrito 
de la compañía, por lo que deciden por UNANIMIDAD 
en JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS, de conformidad con 

o 238 de la Ley de Compañías, y de acuerdo a al Reglamento de 
Generales emitido por la Superintendencia de Compañías, para tratar 

el siguiente orden del día: 
OCER Y AUTORIZAR LA CESION DE 
«PACIONES QUE REALIZA EL SOCIO ALEJANDRO 

CO VALAREZO GONZABAY, A FAVOR DEL SR. 
ROLANDO CARRILLO JARAMILLO. 
la presente Junta Universal el socio Juan Manuel Valarezo 
, en su calidad de Presidente de la compañía, y como secretario de 
actúa el Sr. Tarcisio Valarezo Ortega, en calidad de Gerente de la 
empresa, seguidamente la Presidencia solicita se proceda a 
la nomina de socios presentes, con lo cual se constata una vez más 

existe el quorum legal, y reglamentario para la realización de este tipo 
Junta, lo cual pennite a la Presidencia declarar legalmente instalada la 

de acuerdo a lo que establece el artículo 238 de la Ley de 



AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-\?€plTtóifiías y el Reglamento de Juntas Generales emitido por la zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

¡111 ' ( j&^PeTOyndenc ia cle Compañías. De inmediato la Presidenta dispone que se 
iK ! ^ ¿ i f f al PRIMER y único punto del orden del día, el mismo que se 
\ ^ a ' á r e f i e^ a: CONOCER Y AUTORIZAR LA CESION DE 

l̂̂ jfÍJpíCIPACIONES QUE REALIZA EL SOCIO ALEJANDRO 
^ ^ L A N C I S CO VALAREZO GONZABAY, A FAVOR DEL SR. 

ERWIN ROLANDO CARRILLO JARAMILLO. Toma la palabra el 
socio Alejandro Francisco Valarezo Gonzabay, con la finalidad de 
manifestar que es poseedor de Tres Mil Trescientas Treinta y Tres 
Participaciones Sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 
cada una, y que es su voluntad ceder y transferir el total de las mismas a 
favor del Sr. Erwin Rolando Carrillo Jaramillo, esto es las Tres Mil 
Trescientas Treinta y Tres Participaciones, por lo que solicita a los socios 
que autoricen la presente cesión de las participaciones antes referidas, 
luego de las deliberaciones, los socios resuelven por UNANIMIDA D 
autorizar la cesión de participaciones antes referida. La autorización 
otorgada en la presente junta es aceptada por parte del CEDENTE y 
CESIONARIO, con lo cual se puede efectuar las diligencias del 
caso para la debida legalización del presente acto, realizada la 
respectiva cesión de participaciones constante en líneas anteriores, el 
capital de la compañía queda distribuido de la siguiente manera: 

SOCIOS N° PART. N° PART. N° PART. N° PART. 
ANTERIOR QUE CEDE QUE RECIBE ACTUAL 

Juan M. Valarezo 3.333 -0- -0- 3.333 
Gallardo 
Francisco A. Valarezo 3.333 3.333 -0- -0-
Gonzabay 
María Patricia Loayza 3.334 -0- -0- 3.334 
Erwin Canillo Jaramiflo 3-333 n i 

J.JJ i TOTALES 10.000 3.333 3.333 10.000 
Una vez tratado y resuelto el orden del día de la presente Junta, la presidencia concede un receso para que se proceda a redactar la Acta 
correspondiente. Reinstalada la misma se da lectura a dicho 
documento, el cual es aprobado y ratificado en todo su contenido, 
por UNANIMIDA D por todos los socios presentes en esta junta, 
procediendo a firmarla en unidad de acto como constancia de lo actuado, 
siendo las Doce horas cuarenta minutos, la presidencia da por clausurada la 
presente junta. 

arézo Gallardo 

ManaTatriciaXoayza f ¿ C ^ , QÜK th c o m JK 

Alejandro Francisco Valarezo^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cl i 
Vaiare^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

d e. 

i G l N J  

NOTAT 
JÏO< 
ÍA  SEXTA 



070365981-3 

»rauM dse o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

- fJzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA •  KUATOftlAN A 

SOLTERO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EMPIOOO 

* E i S S *  I WÏ AS ?zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Ott zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

«UMBD1MMH ANGEL 
«• rjXXS *  «C»* Si S 0E LA 

CtMMNT OJUM LUANA 
J S » •  M C » « zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

K O M M Q U R zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

-V 

V 

Í4WJUJ» zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

f . •  ' A 

I M | € U 0 7 0 3 6 5 9 8 1 3 < < « < < < « < < < < < < 

« HKZ7 f l2 3 0 9 2 0 ECU <<<<<<<<« <<< < 
VâLA* iZ0<60NZABAY<<ALEJANl>R0< F 

>1 

I 
243 

243-01» 

KEW IKA*  D Ì t usua» 

NuMeno oc C(imncM)o 
VALAREZOOONZASAY ALEJAMMO 

U ODO . 
«• Howe» 
M ACIM U 

CANTON 



-cinc*— zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REPÚ BLI C AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA O E L J 
CO M SÉJ0 NAC| OW |  

104 - 0083 
NÚM ERO D EzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CERTIFICADO 

VALAREZO GOi zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
' •••F l ' 

EL ORO 
PROVINCIA 
MACHALA 

CANTÓN 

I H TI I I O SEXTO MACHALA 

D O Y FE: QUE LA GOPIA FOTCSTATICA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

O 



REPtÍBLi zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DIRECCIÓN • 

IDENTII 

CIUDADANÍA 
APELLIQ06zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i N OM M ES 

CARRILLO JARAMILLQ 
ERWIN ROUNOO * 
W GA R D E NACIM IENTO 

GUAYAS- • 
-SRAL. A. « LÓA LM ^ ,» 
CRAL inmS)f.l^K^i 
FECM A D E " ^ eHzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'I» l ' 0 , 18$5*0»-07 
MaONAUWUJ Í&¡AT$¿MA , 
SSM> M 'i4jí"zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "  V 
« T A D D CMC CASAOO^ i* '  

091004115-1 INSTRUCCIÓN PR0 W 3 ÓN ._ 

SECUNDARIA EM^ ÉAL>p 
APELLIDOS Y NOM BRES DEL PADRE. " ? * , * "  

CARRILLO DANIEL 
- APELLIDOS Y NOM BRES.DE LA M ADRE 

JARAKJILLO VICTORIA 
LUGAR ¥ FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2013-06-12 
FECHA ¡JE EXPIRACIÓN 

2025r06-12 FIRM A DEL DIRECTOR 
CORP. RE6. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 

FIRM A DEL GOBIERNO SEfiaONAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I DECU0 9 1 0 0 4 1 1 5 1 « « « « « « < < < 
6 5 0 8 0 7 H2 5 0 d1 2 E C U < « < « « « < 
CARRI LLO<JARAHI LL0<<ERWI N<RQ 

:<<< 
LA 

f CONSEJO NACIONgBHHHHr fiMf-
ÍÍÁR  CERTIFICADO BE V O T A CI Ó *  

«52 ELECCIONES ACCIONALES 1S-FEB-20I4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

045-0121 0910041151 
NÚM ERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CARRILLO JARAMILLO ERWIN ROLANDO 
EL O RO . 

PROVINCIA S^M \  CIRCUN SCRIPCIÓN i 

M A CH A LA í Jll , , : M A CH A LA 
i 0 

CANTÓN JU I ST PARROQUIA ZONA 

(.) PRESIDENTA/ E D E LA JUNTA 



L.B.P. 
DRA. LENNYBLACIO PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

-s ie te¿-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MACHALA - EL ORO - ECUADOR 
TELEFAX:2960885 - 2935234 

notariae¡oiomac¡iaJa6@email. com zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 minuta, que con las enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas 

2 por las partes y autorizadas por mí, la Notaría, queda elevada a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3 Escritura Pública junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

4 incorpora, con todo el valor legal, y que los comparecientes aceptan en 

5 todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por la 

6 abogada Rosa Margarita Auz Chumi, Matriculada en el Foro de 

7 Abogados del Consejo Nacional de la Judicatura, bajo el número cero 

8 siete - dos mil tres - diecinueve, para la celebración de la presente 

9 Escritura, se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

10 Notarial; y, leída que, les fue a los comparecientes por mí la Notaría, se 

n ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en 

12 el Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe. 
13 

14 

17 ALEJANDRO FRANCISCO VALAREZO GONZABAY 

is C. C. No. 0703659813 
19 

23 ERWIN ROLANDO CARRILLO JARAMILLO 

24 C. C. No. 091004115 
25 

26 

27 

28 

5 



SE OTORGO ANTE MI y,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA en fe de ello 

confiero ESTE PRIMER TESTIMONIO E 

FOTOCOPIA QUE E S IGUAL A SU ORIGIN 

que sello, firjRo^Tf^ubr€ĉ ~^efi~Jios mism 

lugar y f0cha de su celebración.*.*^*.*.*.* 

DOCTORA LBNNY BLACIO PEREIRA 

NOTARIA SEXTA 

MACHALA - E L ORO - ECUADOR 



RAZON: Que se ha tomado nota de estazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CESION DE 
PARTICIPACIONES, al margen de la matriz de la escritura de 
Const itución de la Compañía Policías Privados de El Oro 
"POPRIOS" C. LTDA, mediante la cual el señor Alejandro 
Francisco Valarezo Gonzabay cede y transfiere a favor del 
señor Erwin Rolando Carrillo Jaramillo sus tres mil trescientas 
t reinta y tres participaciones sociales de un dólar de los Estados 
Unidos de América, cadazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA unas' "X 



Registr o Mercanti l de M áchala 

TRÁM ITE NÚM ERO: 7583 

REGISTRO M ERCANTIL DEL CANTÓN : M ACHALA 

RAZÓ N DE I N SCRI PCI ÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN 

ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NUM ERO DE REPERTORIO: 5372 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/ 12/ 2014 

NÚM ERO DE INSCRIPCIÓN 72 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVENIENTES: 

Ident if icación Nombres Cant ón de 

Domicilio 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civil 

0910041151 CARRILLO 

JARAMILLO ERWIN 

ROLANDO 

M áchala CESIONARIO Casado 

0703659813 VALAREZO 

GONZABAY 

ALEJANDRO 

FRANCISCO 

M áchala CEDENTE Soltero 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 19/ 12/ 2014 

NOTARÍA : NOTARIA SEXTA 

NOM BRE DEL NOTARIO: DRA. LENNI NOEMI BLACIO PEREIRA 

CANTÓN : MACHALA , 

NOM BRE DE LA COM PAÑÍA : SEGURIDAD PRIVADA DE EL ORO POPRIOS C. LTDA. 

DOM ICILIO DE LA COM PAÑÍA : MACHALA 

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA : 

Capital Valor 

Capital 3333,00 

5, DATOS ADICIONALES: 

CERTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES A FOJA N° 1894, DEL 

REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 1978.- AL MARGEN DEL DE LA CONSTITUCION DE LA COM PAÑÍA POLICIAS 

PRIVADOS DE EL ORO "POPRIOS" CIA. LTDA.-

Página 1 de 2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Registr o Mercanti l de M áchala zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESÈNTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EM ISIÓN: MACHALA, A 30 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2014 

REGISTRADOR M  E RCANT4L-C£L£AbLTjQ N M ACHALA ? 

U 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIOROS/N CC. UNIORO PISO 10F. 48zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA I 
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